RES. 3095/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005661, Ent. N° 4556/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Región Litoral Norte, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2017, cuyo objeto es el “Suministro de Artículos de librería y papelería para el Hospital de Salto”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron invitaciones y se publicó en la página web de Compras Estatales con fecha 20 de junio de 2017;
2) que con fecha 27 de junio de 2017, se efectuó la apertura del llamado, al que se presentaron los siguientes oferentes: Rodrigo Piñeiro ‘SABONIS’, Librerías del Litoral S.A. ‘OFFICE 2000’, Imprenta La Económica S.A. ‘ILESA’, EMPREST S.R.L., PAPELCUR S.A., MATEC S.A., BOYERCO S.A., Ina Costa ‘RODARA’ y BADINEL S.A.; 
3) que en dicha oportunidad, la Administración otorgó 48 horas para presentar referencias documentadas en contratos similares, a las firmas ‘RODARA’ y ‘OFFICE 2000’, de acuerdo al Artículo 65 del T.O.C.A.F.; 
4) que se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas y Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 6 de julio de 2017, mediante la cual se aconseja adjudicar por menor precio y haber cumplido con los requisitos mínimos exigidos en el PCP, a las firmas: BOYERCO S.A., por un total de $ 9.091,44 impuestos incluidos; ‘ILESA’  por $ 223.991,99; ‘RODARA’ por un total de $ 27.631,32; ‘OFFICE 2000’, por un total de $ 367.263,27; PAPELCUR S.A., por un total de  $ 136.256,80 y ‘SABONIS’ por un total de         $ 3.575,97. Total anual a adjudicar $ 767.810,78; 
5) que luce Resolución de Adjudicación, dictada por el Director del Centro Departamental, de fecha 13 de julio de 2017, mediante la cual se adjudica el llamado conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total anual de $ 767.810,78 impuestos incluidos, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración; 
6) que, con fecha 9 de agosto de 2017, la Contadora Delegada observó el gasto en base a las siguientes consideraciones: 

6.1)  incumplimiento de Artículo 63 del T.O.C.A.F., al adjudicar a oferentes que no cumplieron con las condiciones establecidas en el Pliego Particular de Condiciones; 

6.2) incumplimiento del punto c) de la ‘Documentación a presentar conjuntamente con la oferta’ del PCP, que establece que la falta de presentación de la Declaración Jurada de no estar comprendido en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del T.O.C.A.F., será causal de rechazo de la oferta, en los oferentes: Librerías del Litoral S.A. quien no presta dicha Declaración, e Ina Costa que la presenta con posterioridad al acto de apertura, cuando la Administración les brinda 48 horas para presentar Referencias documentadas tampoco presentadas al momento de la apertura; 

7) que se adjunta nueva Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de agosto de 2017 y planilla adjunta a la misma, de la cual surge que, ante las observaciones formuladas por la Contadora Delegada de este Tribunal, se aconseja adjudicar a las siguientes firmas: PAPELCUR S.A., IMPRENTA LA ECONÓMICA S.A., BOYERCO S.A., EMPREST S.R.L. y RODRIGO TOMÁS PIÑERO (SABONIS), no presentándose ofertas válidas por los items 56 y 57, por lo que resultan desiertos; no adjudicar el ítem 80 por precio manifiestamente inconveniente;  

                                             8) que luce nueva Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 18 de agosto de 2017, adjudicando conforme al siguiente detalle, impuestos incluidos: BOYERCO S.A.:                   $ 67.117,69; IMPRENTA LA ECONÓMICA S.A.: $ 287.261,99; PAPELCUR S.A.: $ 182.803,33; RODRIGO TOMAS PIÑERO (SABONIS): $ 3.575,97; EMPREST S.R.L.: $ 18.929,52. Total a adjudicar por período anual:                                $ 559.688,50, impuestos incluidos, por el plazo de un año desde la notificación, luego de la intervención por parte de este Tribunal, prorrogable automáticamente por igual período. Por los ítems 56, 67 y 80 que resultaron desiertos, se procederá de acuerdo a lo establecido por el numeral 2 del apartado C del Artículo 33 del TOCAF; 
                                             9) que la Contadora Delegada, con fecha 28 de agosto de 2017, remite los obrados al Tribunal, en virtud de existir nuevas actuaciones, no teniendo potestad para levantar observaciones; 
CONSIDERANDO: que la Administración consideró las observaciones formuladas por la Contadora Delegada de este Tribunal y en base a ellas dictó una nueva Resolución de adjudicación;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 9 de agosto de 2017; 
2) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  la intervención del gasto total de $ 559.688,50, impuestos incluidos, a favor de las firmas BOYERCO S.A., IMPRENTA LA ECONÓMICA S.A., PAPELCUR S.A., RODRIGO TOMAS PIÑERO (SABONIS) y EMPREST S.R.L., así como la prórroga automática prevista, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios del Estado. 
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